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[bookmark: Annex3_PCAP]Anexo núm. 3	Sobre A
SUMISIÓN A LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPAÑOLES POR PARTE DE LAS EMPRESAS EXTRANJERAS
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a, etc.) de la empresa      , con NIF      , declara bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Que la empresa a la que representa se somete a los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que puedan surgir del contrato, con renuncia expresa a su propio fuero.




(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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